
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

PROCESO  EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2021-00383-00 
DEMANDANTE:  AURA LIGIA CRUZ CRUZ (C.C. N° 27.964.772) 
DEMANDADO: OSCAR GEOVANNY JAIMES JAIMES (C.C. N° 91.279.140), JULIO CESAR 

BERNAL ZULETA (C.C. N° 10.138.741) Y GERMAN ANDRÉS NARANJO 
MONTAÑA (C.C. N° 1.030.592.321). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho, para lo que se estime conveniente. 
Bucaramanga, 23 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
 
Respecto a lo solicitado por la parte demandante, resulta inocuo el requerir a la Oficina de 
Gestión Humana de la Universidad Autónoma de Bucaramanga para que informe si 
respecto al demandado JULIO CESAR BERNAL ZULETA (C.C. N° 10.138.741) ha 
realizado los respectivos descuentos ordenados en auto anterior, siendo que consultado el 
módulo de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia se evidencia lo siguiente: 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 209. Fijado a las 8: a.m. del día 24 de noviembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


